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ADIGAS, ASOCINOR Y ASEMGAS SOLICITAN SE 

TENGA POR DESECHADO EL TRAMITE. 

  

ANTECEDENTE: ANTEPROYECTO DE 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER 

GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 

PARA EL INTERCAMBIO DE RECIPIENTES 

PORTATILES Y TRANSPORTABLES SUJETOS A 

PRESION ENTRE PERMISIONARIOS DE GAS L.P. 

 

Doctor César Emiliano Hernández Ochoa 
Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria 

Víctor Figueroa Aeyón, en mi carácter de representante legal de ADIGAS Asociación de 
Distribuidores de Gas L.P. del Interior, A.C., Humberto Ibarra Rodríguez, en mi 
carácter de representante legal de ASOCINOR Asociación de Distribuidores de Gas L.P. 
del Nordeste, A.C.,  y Miguel Ángel Oble,  en mi carácter de representante legal de 
ASEMGAS Asociación Empresarial en Distribución de Gas L.P., A.C., con domicilio 
señalado para oír notificaciones, atentamente comparecemos para exponer: 

1.- Por este conducto, las tres Asociaciones de Distribuidores de Gas L.P. que suscribimos el 

presente comunicado, solicitamos se tenga por desechado el procedimiento de la Propuesta 

Regulatoria a que se refiere el presente expediente. 

- Que con fundamento en el artículo 75 de la Ley General de Mejora Regulatoria, por medio 
del presente escrito comparezco para solicitar que se deseche el procedimiento para la 
Propuesta Regulatoria del “ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que 
se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
lineamientos para el intercambio de recipientes portátiles y transportables sujetos a 
presión entre permisionarios de gas LP” remitido a esa H. Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria por la Comisión Reguladora de Energía, y lo anterior es así debido a que el 
oficio por el cual esta última pretende dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas 
en el Dictamen Preliminar contenido en el oficio CONAMER/19/0513 se presentó fuera 
del plazo de 45 días previsto para tales efectos. 

Efectivamente, de la simple lectura que se realiza al acuse de recibido del oficio 

CONAMER/19/0513 se advierte que la Comisión Reguladora de Energía lo recibió el día 

20 de febrero de 2019: 
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Bajo este contexto, tenemos que en términos del artículo 38 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, el plazo legal de 45 días hábiles (previsto en el diverso 75 

de la Ley General de Mejora Regulatoria) comenzó a correr al día hábil siguiente de su 

recepción en la Oficialía de Partes de la Comisión Reguladora de Energía; es decir, que 

el día 1 del término fue el propio 21 de febrero de 2019: 

 (Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 

Artículo 38.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en 

que hubieren sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del 

día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. 

Así, considerando que el día 1 del término fue el 21 de febrero de 2019 y descontando los 

días inhábiles consistentes en los sábados y domingos (de conformidad con el artículo 28 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo), así como los diversos 18 de marzo; 
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18, 19, 22 al 26 de abril (conforme al Calendario de 2019 de la Comisión Reguladora de 

Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2018), el 

plazo legal de 45 días feneció el 6 de mayo de 2019. 

Por lo tanto, si la Comisión Reguladora de Energía ingresó su oficio de cumplimiento al 

Dictamen Preliminar contenido en el oficio CONAMER/19/0513 hasta el día 7 de mayo de 

2019, claramente dicha presentación es extemporánea por lo que en términos del artículo 

75 de la Ley General de Mejora Regulatoria el procedimiento de mérito debe ser 

desechado, tal y como lo solicito. 

POR LO EXPUESTO, ATENTAMENTE PEDIMOS: 

UNICO.- Tenernos por presentado con este escrito, en nuestro carácter de Apoderados 

Generales de ADIGAS Asociación de Distribuidores de Gas L.P. del 

Interior, A.C., ASOCINOR Asociación de Distribuidores de Gas L.P. del 

Nordeste, A.C.,  y ASEMGAS Asociación Empresarial en Distribución de 

Gas L.P., A.C.,, solicitando el desechamiento del trámite iniciado por la CRE 

respecto del proyecto de regulación “Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los lineamientos para el intercambio de recipientes 

portátiles y transportables sujetos a presión entre permisionarios de gas L.P.” 

publicado en el Portal MIR de CONAMER. 

México, D.F., a 10 de mayo de 2019. 

Atentamente 

Víctor Figueroa 

Presidente 

ADIGAS Asociación de Distribuidores de Gas LP del Interior. 

Humberto Ibarra 

Presidente 

ASOCINOR Asociación de Distribuidores de Gas L.P. del Nordeste. 

Miguel Ángel Oble 

Presidente 

ASEMGAS Asociación Empresarial en Distribución de Gas L.P. 


